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FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS
DIRECCION DE INVESTIGACION

CONVOCATORIA 2026 PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS DE LA FCA/UNA   

Guía de Bases y Condiciones

Inicio de la postulación:	13 de abril de 2026
Cierre de la postulación:	22 de abril de 2026

La convocatoria prevé un monto de hasta Gs. 100.000.000 (cien millones de guaraníes).

Las propuestas de investigación deben responder a las líneas de investigación de la FCA/UNA aprobadas por Resolución N° 398-00-2025

Los procesos de selección de los proyectos de investigación a ser presentados se realizarán mediante una comisión científica asignada por Resolución de la FCA/UNA.

La nómina de proyectos adjudicados y del equipo técnico serán aprobados por Resolución de la FCA/UNA.


CRONOGRAMA GENERAL

	Actividades
	Fechas

	Apertura de la Convocatoria 2026
	Lunes 13 de abril de 2026

	Recepción de propuestas en la Dirección de Investigación de FCA/UNA
	Hasta el 22 de abril de 2026

	Verificación documental de los proyectos de investigación por el Comité Científico 
Comunicación de la adjudicación
	Abril 2026

	Firma de Contratos 
	Mayo 2026

	Primer desembolso
	Mayo 2026

	Presentación de Informe Final a la Dirección de Investigación de la FCA/UNA
	30 de noviembre de 2026

	Segundo y último desembolso, condicionado al punto anterior
	Diciembre 2026



FORMATOS Y PROCEDIMIENTOS

La documentación asociada a la presente convocatoria se encuentra en formato electrónico en el sitio de la FCA/UNA, www.agr.una.py
A) Presentación del proyecto

Todos los documentos relacionados a la convocatoria se presentarán únicamente en formato digital, a través del sistema de gestión de documentos GDoc de la dependencia que corresponda (Carrera/Filial).

La nota de remisión de proyecto debe contar con el visto bueno del coordinador de investigación.

Completar todas las secciones del Formulario de Presentación de Proyectos de Investigación. 


Adjuntar los siguientes documentos
· [bookmark: _heading=h.tva1qlvpo2bk]Certificado de Cumplimiento Tributario
· Fotocopia simple de la Cédula de Identidad vigente del Investigador Principal 
· Fotocopia simple de una hoja de la Factura Legal vigente del Investigador  principal

En caso de solicitud de ajuste de presupuesto o de otras secciones por parte de la Comisión evaluadora, el proyecto será devuelto al investigador responsable mediante el sistema GDoc.

El investigador deberá realizar los ajustes pertinentes y volver a remitir el documento a través del mismo sistema, en un plazo máximo de 48 horas hábiles.

El proyecto que no presente la documentación requerida en el plazo estipulado será descalificado.

El incumplimiento de los requisitos administrativos y la falta de presentación del informe final en convocatorias anteriores resultará en la descalificación de la propuesta presentada.

B) Donaciones:
Cada proyecto deberá realizar una donación a la Facultad por valor de 25% como mínimo del monto total adjudicado al proyecto. Dicha donación deberá ser descrita en el perfil del proyecto, en el apartado correspondiente. Debe ser incremental y podrá ser en concepto de equipos e insumos (afines al proyecto desarrollado y aquellos que no sean posibles de adquirir por la institución), que se formaliza con una nota de donación al Decano.

Remitir nota a la DI (a través de las instancias correspondientes) en formato IMPRESO acompañado de la factura ORIGINAL de la compra a nombre del investigador responsable. 

En la primera instancia de entrega se genera el número de exp GDoc, el cual también debe pasar por las instancias respectivas hasta llegar a la DI. (Sin necesidad de adjuntar los archivos ya que la entrega oficial es impresa)

OBSERVACIÓN: En los casos de bienes que no sean patrimoniables se elaborará un CERTIFICADO DE DONACIÓN y en los casos de bienes patrimoniables se solicitará su inclusión en el Patrimonio de la FCA/UNA y se elaborará una RESOLUCIÓN.

C) Entrega del Informe Final: 
Remitir el Informe Final del proyecto a la DI (a través de las instancias correspondientes) en formato IMPRESO firmado en cada página por el investigador responsable.

Debe ir acompañado de la Resolución o Constancia de DONACIÓN para poder solicitar el pago correspondiente. 
En la primera instancia de entrega se genera el número de exp GDoc el cual también debe pasar por las instancias respectivas hasta llegar a la DI (Sin necesidad de adjuntar el informe ya que la entrega oficial es impresa).

PUBLICACIÓN. El investigador se compromete a publicar los resultados de la investigación en la revista científica de su preferencia. En tal sentido, debe indicar en el apartado de “agradecimientos” que dicho trabajo fue financiado con los Fondos de Investigación de la FCA/UNA. Una vez publicado el artículo, debe incluirse en la base de datos de la Institución, así como también resúmenes simples y extendidos publicados en Congresos.
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